
  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

     Radicación: 2019 01376 

 

Previo a resolver sobre la captura del rodante IJY 410, la parte 

demandante de cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 12 de febrero de 

2020 (fl. 8 c.2), esto es, aporte el certificado de tradición del citado vehículo, con 

la constancia de inscripción de la medida cautelar.  

 

 NOTIFÍQUESE 1 
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1 Decisión anotada en el estado No. 79 de 30 de octubre de 2020. 

 


